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                                                                                                                                                                                                                                                           I. MUNICIPALIDAD

LA LIGUA. 

A C T A   22
CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

ORDINARIO

Siendo las 16:10 horas del día miércoles 23 de junio de 2010, el Sr. Alcalde Don Rodrigo Sánchez Villalobos, abre la sesión en el salón del edificio consistorial.
Asistencia:

Concejales:


· Sra. Maria Teresa Cerda García
· Sra. Ana Ardiles Saavedra
· Sra. Marisol Leiva Cortés
· Sr. Juan Yáñez Peña

· Sr. Hugo Díaz Tapia
· Sr. Ernesto Molina Miranda.
Funcionarios Municipales:
_    Sr. Héctor Ferrel  Araya. Administrador Municipal

_    Sr. Francisco Mocárquer Semler. Director DESAM.
_    Sr. Modesto Escobar Godoy. Director DEM.

_    Srta. Teresa Arcaya Araya. Directora DAF.
· Sr. Richard Rodríguez  Pavez. Director DOM
· Sr. Richard Muñoz Arancibia. Jefe Oficina de la Vivienda.
_
Sr. Hernán Ortega Cerda. Jefe Finanzas DEM.

_    Sr. Manuel Hernández Alarcón. Encargado oficina ADE

_    Sra. Claudia Rodríguez Guajardo. Encargada de Personal Municipal.

_
Sra. Mitsy Pérez Gutiérrez. Encargada Finanzas Municipal

TABLA A TRATAR:
1.-
Aprobación  acta  Nº 21/ 16-06-2010. Ordinaria.
2.-
Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 16 y el 22 de junio 2010. 

3.-
Asuntos pendientes de sesiones anteriores.
4.-
Otorgamiento patente de alcohol Sr. Víctor Sepúlveda Figueroa. Expone Sra. María Inés Farfán.
5.-
Proyecto de acuerdo para denominación de pasajes del proyecto habitacional “Los jardines de La Ligua”. Expone Sr. Richard Rodríguez Pavez.
6.-
Modificaciones presupuestarias Departamento de Educación. Expone Sr. Hernán Ortega.

7.-
Modificaciones presupuestarias Municipales. Expone Sra. Mitsy Pérez.

8.-
Varios e incidentes.
Sr. Alcalde antes de enunciar el punto 1 de la Tabla, saluda a Concejala Leiva y la felicita por su recuperación y reincorporación al Concejo. 

Concejala Leiva responde agradeciendo la preocupación de Alcalde, funcionarios y de sus colegas Concejales, quienes la estuvieron llamando durante el tiempo que permaneció enferma.
Posteriormente Señor Alcalde enuncia el punto 1 de la Tabla.

Primer tema.
Aprobación  acta Nº  21 / 16-06-2010. Sesión ordinaria.
Concejal Yáñez  señala haberla recibido ayer en la tarde y propone postergar su aprobación para el próximo Concejo.
Concejala Ardiles expone que a ella se la entregaron hoy a las 13:00 y la leyó, más aún que ahora son bastante cortas.

Concejala Cerda expone que ella la iba a rechazar porque no sale carta que pidió que se transcribiera textual.

Concejal Díaz dice que él la aprueba, pero si la van a dejar para la próxima semana, no tiene inconvenientes.

Concejala Leiva y Molina no tienen inconvenientes en aprobarla el próximo Concejo.
Enseguida Señor Alcalde  enuncia el tema siguiente.

Segundo tema
Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 16 y el 22 de junio de 2010.

16-06-2010
: 10:00 horas. Reunión en Gobierno Regional de Valparaíso por maquinaria pesada asignada a la Provincia.



16:00 horas. Sesión ordinaria del Honorable Concejo Municipal.

17-06-2010
:10:00 horas. Reunión con Centro de Padres Escuela Luis Cruz Martínez


11:00 horas. Ceremonia aniversario 125 Escuela República de Venezuela, con asistencia de representantes de la Embajada de la República Bolivariana de Venezuela.


15:00 horas. Inauguración Feria de la Infancia y la Prevención.


16:00 horas. Entrevista con María Ester Munnier, Directora Regional CONACE – Previene para tratar implementación de Centro de Tratamiento y Prevención de Drogas.
18-06-2010
: 12:00 horas. Entrega de certificados 19ª Llamado pavimentos participativos.

16:30 horas. Reunión con directiva Junta de Vecinos Juan Pablo II

19:30 horas. Inauguración Tercera Feria Costumbrista organizada en conjunto con la Agrupación de Difusión del Turismo.

19-06-2010
: 19:30 horas. Ceremonia oficial de celebración del 256º Aniversario de la Fundación de la Ciudad de La Ligua.

20-06-2010
: 09:30 horas. Largada carrera ciclística 256º Aniversario de la ciudad de La Ligua.

10:45 horas. Entrevista en radio Dulce, programa “Campanazo Dominical” para promover campaña del pañal y sabanillas junto a Concejal Ana Ardiles Saavedra y Agrupación de Familiares de personas Postradas.

12:00 horas. Misa de acción de gracias 256º Aniversario de la ciudad de La Ligua en parroquia Santo Domingo de Guzmán.

21-06-2010
: 09:00 horas. Saludo de bandas escolares a los 256º años de fundación de la ciudad de La Ligua en el frontis del Edificio Consistorial.

10:30 horas. Presencia de encuentro Chile V/S Suiza junto a trabajadores municipales.

18:00 horas. Inauguración muestra gráfica “Historia de La Ligua”, organizada por Museo de La Ligua.


19:00 horas. Cierre tercera Feria Costumbrista organizada en conjunto con la Agrupación de Difusión del Turismo.


20:00 horas. Despedida delegación Conservatorio Municipal que viaja a Alemania.

22-06-2010
: 10:00 horas. Reunión con Agrupación de Defensa de los Animales “Una Mano Amiga”, para tratar situación de animales sin dueño en la comuna.


11:30 horas. Desfile escolar de celebración del 256º Aniversario Ciudad de La Ligua.

13:30 horas. Inauguración plazoleta y paseo comercial Pedro Polanco en sector  ex Recinto Estación.


15:30 horas. Aniversario Jardín Infantil y Sala Cuna Puyancón.

Terminada la lectura de sus actividades, Sr. Alcalde enuncia el tema 3.

Tercer tema 

Asuntos pendientes
Se verá este tema en “Varios e incidentes”.

A continuación Señor Alcalde enuncia el punto 4 de la tabla.

Cuarto  tema
Otorgamiento de patente de alcohol Sr. Víctor Sepúlveda Figueroa. Expone Sra. María Inés Farfán.

En reemplazo de Sra. Farfán, Sra. Claudia Rodríguez explica que se trata de una solicitud de patente que cumple con todos los requisitos para ser otorgada y que  informe desfavorable de Carabineros, porque estaría infringiendo lo estipulado en el Art. Nº 8 de la ley de alcoholes Nº 19.925 en actual vigencia, no correspondería.
Aclaradas consultas de Sres. Concejales y escuchadas sus opiniones, es sometida a votación, con la observación de Concejal Yáñez que antes de otorgarla se envíe oficio a Carabineros para que emitan correctamente el informe de factibilidad de otorgamiento de patente de alcohol y coloquen bien el articulado.

Concejala Ardiles expone que no le podrían sacar  partes porque estaría cumpliendo con los requisitos.

Concejala Cerda dice que en el sector hay otra Fuente de Soda a la que se le dio patente.

Concejal Yáñez señala que la toma de decisión de las Juntas de vecinos en adelante será vinculante y de hecho hay dictámenes de la Contraloría en donde el Alcalde y Concejo podrán rechazar las Patentes con una muy buena fundamentación aunque cumplan los requisitos.

Sometida a votación Concejales Molina y Cerda, aprueban.

Concejala Leiva aprueba, con la observación que se oficie a Carabineros. 
Concejal Yáñez la aprueba con la observación que hizo anteriormente y agrega que además no viene informe de Bomberos. Funcionaria Rodríguez  aclara que eso lo pide el Servicio de Higiene Ambiental y por ello acá consideran innecesario volver a solicitarlo, si ya viene con dicha autorización. 

Concejal Yáñez plantea que igual debería venir en los informes porque de hecho la ley lo señala, por las vías de evacuación.

Funcionaria Rodríguez expresa que esa exigencia es para las Discotheques.
Concejal Díaz, aprueba con la observación que cuando hay diferentes interpretaciones es bueno conversar el tema y en este caso sería prudente hacerlo con Carabineros. Hay que actuar así para no entrar en contradicciones y tener una sola opinión al respecto.

Concejala Ardiles, aprueba y  cree que el parte sería cuando no tienen la patente, pero en este caso ano es así. 

ACUERDO Nº   97:                                                                                                                                                                                   


DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO  65. LETRA “N” DE LA LEY Nº 18695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES” EL CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES, ACUERDA APROBAR EL OTORGAMIENTO DE LA SIGUIENTE PATENTE DE ALCOHOLES:

CONTRIBUYENTE 
: VICTOR MARCELO SEPULVEDA FIGUEROA
RUT                          
: 12.820.071-1
DOMICILIO            
: PORTALES Nº 396. LA LIGUA

GIRO                       
: RESTAURANTE
Posteriormente Señor Alcalde a la espera de Director de Obras quien expondrá el punto  5 de la tabla, enuncia el siguiente tema.
Sexto tema

Modificaciones presupuestarias Departamento de Educación. Expone Sr. Hernán Ortega.

Sr. Ortega presenta la modificación Nº 31 y aclaradas las consultas de Sres. Concejales, es sometida a votación.

Concejales Ardiles, Díaz, Yáñez, Leiva, Cerda y Molina, aprueban.

ACUERDO Nº 98:
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL CON LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO DEPTO. DE EDUCACION, COMO SE INDICA
	INGRESOS

	
	
	
	
	
	

	CODIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACION 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$

	08-01
	RECUPERACIONES Y REEMBOLSOS POR LICENCIAS MEDICAS
	                       -   
	             19.379 
	             10.035 
	             29.414 

	
	TOTALES
	                       -   
	             19.379 
	             10.035 
	             29.414 

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	EGRESOS

	
	
	
	
	
	

	CODIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACION 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$

	34-07
	DEUDA FLOTANTE
	                       -   
	           232.369 
	             10.035 
	           242.404 

	
	TOTALES
	                       -   
	           232.369 
	             10.035 
	           242.404 

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	INGRESOS LICENCIAS MEDICAS JUNIO 2010
	
	

	FECHA
	NOMBRES
	 Nº INGRESO 
	 MONTOS 
	
	

	02-06-2010
	ISAPRE CRUZ BLANCA S.A.
	                      81 
	        1.920.106 
	
	

	02-06-2010
	ISAPRE CONSALUD S.A.
	                      82 
	        3.505.453 
	
	

	16-06-2010
	ISAPRE CONSALUD S.A.
	                      86 
	           249.647 
	
	

	16-06-2010
	ISAPRE CRUZ BLANCA S.A.
	                      87 
	        2.141.127 
	
	

	16-06-2010
	CAJA DE COMPENSACION LOS ANDES
	                      88 
	        2.218.138 
	
	

	
	
	 TOTAL 
	      10.034.471 
	
	


Enseguida Sr. Ortega explica la modificación Nº 32., la cual una vez respondidas algunas consultas y dudas de Sres. Concejales, es sometida a votación.

Concejales Molina, Cerda, Leiva, Yáñez, Díaz y Ardiles, aprueban.

ACUERDO Nº  99:
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL CON LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO DEPTO. DE EDUCACION, COMO SE INDICA:

	INGRESOS

	
	
	
	
	
	

	CODIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACION 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$

	.05-03
	DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS
	        3.193.709 
	        3.683.032 
	               5.544 
	        3.688.576 

	
	TOTALES
	        3.193.709 
	        3.683.032 
	               5.544 
	        3.688.576 

	
	
	
	
	
	

	EGRESOS

	
	
	
	
	
	

	CODIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACION 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$

	.29-04
	MOBILIARIOY OTROS
	                    -   
	             13.363 
	               4.000 
	             17.363 

	.22-02
	TEXTILES, VESTUARIO Y CALZADO
	                    -   
	                     -   
	                  500 
	                  500 

	.22-04
	MATERIALES DE USO O CONSUMO
	             11.374 
	           103.633 
	               1.044 
	           104.677 

	
	TOTALES
	             11.374 
	           116.996 
	               5.544 
	           122.540 

	
	
	
	
	
	

	FECHA
	NOMBRES
	 Nº INGRESO 
	 MONTOS 
	
	

	08-06-2010
	JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES
	                    84 
	        5.543.634 
	
	

	
	
	 TOTAL 
	        5.543.634 
	
	


Posteriormente Señor Alcalde enuncia el tema 7.

Séptimo tema
Modificaciones presupuestarias Municipales. Expone Sra. Mitsy Pérez.

Sra. Pérez explica la modificación Nº 20 y una vez aclaradas dudas y consultas de Sres. Concejales, se somete a votación.

Concejales Yáñez, Díaz, Ardiles, Molina, Cerda y Leiva, aprueban.

ACUERDO Nº  100:
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL CON LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO MUNICIPAL COMO SE INDICA:

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE DISMINUYE

SUBT.  ITEM. ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

   21       02
       000

PERSONAL A CONTRATA.

    3.410.-
                                                TOTAL A DISMINUIR
    
                3.410.-

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE AUMENTA

SUBT.  ITEM. ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

   24
   03
  101   001
A EDUCACION.



    1.710.-

  29
   04
  000 
           MOBILIARIO Y OTROS.


       700.-

  29
   06
  001 

EQUIPOS COMPUTACIONALES

Y PERIFERICOS.



    1.000.-
  


            TOTAL A AUMENTAR                                  3.410.-

Posteriormente Sr. Ferrel referente a la modificación Nº 21 para suplementar e incorporar al presupuesto municipal de ingresos y gastos el programa de gobierno “Mejore su vivienda, manos a la obra”, explica que se consideró que era preferible no hacerla, porque no se sabe cuándo llegarán esas platas y hay que gastarlas al 30 de junio. Además ya hubo una experiencia similar y hasta el momento no han llegado las platas. 
Concejal Yáñez dice que en la eventualidad que se tenga una emergencia hoy día, propone que se haga la modificación presupuestaria y dejarla en statu quo.

Concejal Molina pregunta qué sucedería si llega gente con problemas y no hay platas para solucionárselos.

Señor Ferrel insiste en que no han llegado las platas y los recursos Municipales son escasos.

Concejala Ardiles recuerda que en Concejos anteriores se dijo que si no estaban las platas no se aprobarían las modificaciones, por lo que ahora se estaría haciendo lo contrario

Concejal Díaz propone dejarlo pendiente.

Concejala Cerda señala que si se aprueba y después se deja sin efecto, no tiene sentido. 

Finalmente se acepta la propuesta de dejar pendiente la Modificación Nº 21, hasta que lleguen las platas del programa “Manos a la obra”.

Posteriormente Señor Alcalde enuncia el punto 5 de la tabla.

Quinto  tema
Proyecto de acuerdo para denominación de pasajes del proyecto habitacional “Los jardines de La Ligua”. Expone Sr. Richard Rodríguez Pavez.

Director de Obras, Sr. Richard Rodríguez, complementa lo entregado a Concejales y dice que la ubicación es calle Manuel Montt con Santa Teresa, en terreno detrás de las casas Municipales. Se mantiene la calle Januario Ovalle por el Plan regulador y tiene 4 pasajes. Agrega que es un proyecto habitacional de 124 viviendas.
Concejala Leiva consulta por el tema de la evacuación de aguas lluvias de ese sector y por las salidas de vehículos, porque Santa Teresa ya está congestionada y consulta si la población va a tener salida por un solo lado.

Director de Obras responde que así es por el momento, pero la empresa está haciendo gestiones para salir a Goenechea. Agrega que sin duda con el aumento de construcciones se van generando problemas en la ciudad, pero hay cosas que eventualmente no se pueden exigir en forma arbitraria a las empresas, como por ejemplo, un estudio de impacto vial. Técnicamente la DOM evalúa las cargas que tienen las calles, pero hay posibilidad que con el plan regulador a futuro se abran las calles de salida a ese sector. Respecto al escurrimiento superficial de las aguas lluvias, agrega que es solución del SERVIU.
Concejala Ardiles consulta si tienen contemplados áreas verdes y espacio para sede de Junta de Vecinos. La respuesta de Director DOM es positiva
Posteriormente Señor Alcalde somete a votación la propuesta de nombres y Concejales Ardiles, Díaz, Yáñez, Leiva, Cerda y Molina, aprueban

ACUERDO Nº 101:
EN VIRTUD DEL ART. 79, LETRA “K” DE LA LEY N° 18.695/88 “ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA POR UNANIMIDAD DE LOS CONCEJALES PRESENTES, DESIGNAR CON LOS NOMBRES QUE SE INDICAN A LOS PASAJES DEL PROYECTO HABITACIONAL LOS JARDINES DE LA LIGUA:

NOMBRE
: PASAJE EL COPIHUE (PASAJE 1 EN PLANO DE LOTEO).

DIRECCIÓN
: DESDE NORTE A SUR DESDE PROLONGACION CALLE JANUARIO OVALLE AL INTERIOR. 

NOMBRE
: PASAJE EL CLAVEL (PASAJE 2 EN PLANO DE LOTEO)

DIRECCIÓN
: DESDE NORTE A SUR, DESDE PROLONGACION CALLE JANUARIO OVALLE AL INTERIOR.

NOMBRE
: PASAJE EL JAZMIN (PASAJE 3 EN PLANO DE  LOTEO)
DIRECCIÓN
: DESDE NORTE A SUR, DESDE PROLONGACION CALLE JANUARIO OVALLE AL INTERIOR.

NOMBRE
: PASAJE EL LIRIO (PASAJE 4 EN PLANO DE LOTEO)
DIRECCIÓN
: DESDE NORTE A SUR, DESDE PROLONGACION CALLE JANURARIO OVALLE AL INTERIOR. 
Enseguida Señor Alcalde enuncia el último punto de la Tabla

Octavo tema.

Varios e incidentes.

Señor Alcalde otorga la palabra a Concejal Molina.

8.1.-
Concejal Molina desea hacer una observación más que nada y está relacionada con una situación que se ha tornado más o menos recurrente en cuanto a no tener preparado con anticipación todo el apoyo logístico que es necesario ante la presentación de cualquier grupo o para cualquier evento que se desarrolle por el Municipio. También falta difusión. Sugiere que personas encargadas enmienden ese aspecto.

Señor Alcalde señala que todo tiene su explicación y en el caso del Orfeón de la Armada por ejemplo, llegaron antes de la hora prefijada y en cuanto a la socialización considera que se ha hecho bastante por radio y otros medios, pero a veces no hay tanta participación. Estima que es válida la observación de Concejal Molina.

Enseguida Señor Alcalde otorga la palabra en “Varios e incidentes” a Concejala Cerda.  
8.2.-
Concejala Cerda presenta caso de Profesora Sra. Carmen Muñoz quien tiene serios problemas de salud, económicos y legales, para cuya solución solicita posible incorporación al Plan de Adecuación Docente.
Señor Director DEM explica que por otros casos en que se ha dado soluciones altruistas, han tenido como DEM y Municipio demandas por parte de Docentes- caso de Orientadora del Liceo Pulmahue Sra. María Elena Leiva- razón por la cual a este caso, habría que buscarle una solución muy bien estudiada y analizada. Agrega que siempre el DEM tiene la buena intención de apoyar a los Docentes, pero no se obtiene -  en algunos casos puntuales -  la misma respuesta. 

En definitiva totalidad de Concejales y Señor Alcalde – como ha sido habitual en su afán altruista de apoyar siempre a los Profesores-  aportan con diferentes propuestas de solución al caso y solicitan que se estudie todo lo que esté legalmente al alcance, para que se vea la mejor solución para la Profesora.

8.3.-
Concejala Cerda dice que tiene pedido de algunas Funcionarias Municipales para utilizar operativos gratuitos de Mamografías. Agrega que este problema en general es para las mujeres menores de 55 años que no pueden acceder gratuitamente a hacérsela.
Concejala Leiva sugiere que en próximos operativos se podría gestionar mamografías para otros rangos de edad, es decir para menores de 55 años.

Concejala Cerda considera que es grave esta problemática.
Señor Alcalde responde que es muy grave y que si no hay voluntad política de apoyar el  CESFAM, no se va a poder sacar la atención primaria del Hospital para convertirlo en un Hospital de mediana complejidad y traer Especialistas. Agrega que no es un tema político ya que hace más de un año que se está gestionando y no hay respuesta positiva. Agrega que Consejero Juan Tobar está planteando que se adose la atención primaria al Hospital San Agustín y con ello se corre el peligro que sea un Hospital Básico.
Concejala Cerda señala que escribirá una carta al Ministro de Salud con el tema planteado por las Mamografías.

Concejal Yáñez  sugiere que Director DESAM podría ver un operativo para el grupo etáreo menor de 55 años.

Director DESAM explica cómo funcionan algunos operativos y que intentará a futuro gestionar uno para la edad solicitada. Pide que se le hagan llegar los listados de mujeres entre 50 y 54 años, por ahora.
8.4.-
Concejala Cerda dice que hay varias personas Adultos Mayores que viven en Longotoma y que no les alcanzan sus ingresos para movilizarse a tratamientos médicos en La Ligua. Pregunta si hay posibilidades de Furgón Municipal para su traslado.

Señor Alcalde responde que se apoya con pasajes o combustible para aquellos pacientes que no pueden movilizarse y trasladarse a control en un bus. Respecto a furgones disponibles solamente están los que todos conocen que son el de Educación y de Salud, otros adicionales no hay. Aún no se ha adquirido un nuevo vehículo después del remate.
8.5.-
Concejala Cerda lee carta de funcionarios Asistentes de la Educación solicitando apoyo para asistir a la Quinta Asamblea Nacional a realizarse en Olmué.

Señor Alcalde dice que también recibió la carta y que a ellos se les ha ayudado en años anteriores y tampoco será la excepción este año. Nunca se les ha negado el apoyo  y se hará ahora dentro de lo posible  

Señor Ferrel señala que se hará con Fondos a rendir por capacitación.
8.6.-
Concejala Cerda consulta en qué va lo de la 13 Sur, porque anoche recibió llamado que se había caído una caseta y que había un gran problema.

Señor Alcalde responde que falta la firma del señor que tenía que dar la servidumbre de paso.

Señor Ferrel aclara que el Señor firmará dentro de la semana siguiente, sin embargo lo anterior, se pidió a la Empresa que adelantase con ESVAL la colección de 19 casos.
Concejala Cerda dice que ella supo que hay una demanda contra el Municipio por la empresa que hizo las casetas porque se les cobró la boleta de garantía.

Director DOM señala que ha habido mucha especulación en la interpretación de este tipo de tramitación que ha hecho la empresa o el Municipio. La empresa presentó una precautoria en contra de la Municipalidad para que no haga efectiva la boleta de fiel cumplimiento de contrato. Aclara que el Municipio no tiene ninguna boleta de garantía a favor porque en realidad la boleta está a favor del GORE, por lo que abogado Municipal está respondiendo lo correspondiente.

Director DOM clarifica además que la boleta vencía el 24 de junio, por lo que cree que el GORE ya la debe haber hecho efectiva, pero ello escapa al resorte Municipal. Agrega que el recurso no es para detener las obras y el Abogado Municipal está respondiendo lo propio.

8.7.-
Concejala Cerda lee carta dirigida a señor Control Aníbal Sáez para que fiscalice irregularidades en la licitación por amplificación para eventos en aniversario de La Ligua, firmada por Williams Gajardo  Collao.

Concejal Yáñez consulta si hay comisión para ello, porque le llamó la atención un Memorandum del Sr. Ulises Castillo el cual vio por casualidad, donde ordenaba al señor Luis Farfán adjudicar la licitación de la amplificación. Cree que eso debe ser firmado por Alcalde, Administrador o por una comisión.
Señor Ferrel señala que se supone que hay una comisión y se está haciendo el sumario respecto a eso, pero ya se comprará la amplificación para que no se den esas prácticas y lo de Sr. Castillo se corregirá lo más pronto posible.

8.8.-
Concejala Cerda lee otra carta reclamo de Marinella Cruz Rosso, American Parck, por postulación a la Expo con un parque de entretenciones, cuya adjudicación habría sido a un oferente que participó fuera de plazo autorizado por Señor Ferrel.
Señor Ferrel explica el proceso de licitación y en el caso leído, el Administrador de la Feria manifestó que con este grupo se tenían hartos problemas, porque son familias que van a varias Ferias y contratan gente que en este caso ocasionó robos, peleas con cuchillo, etc. por lo cual se quiso evitar hechos de esa naturaleza. Finalmente se derivó lo de los juegos al club deportivo Flecha. Finaliza diciendo que se puede pedir copia de los partes a Carabineros para comprobar lo dicho.

8.9.-
Concejala Cerda plantea el problema de hoyos de la calle Talanquén. Pregunta qué solución puede haber.

8.10.-
Concejala Cerda consulta si se pagó el Estipendio.

Director DESAM responde que se cancelará el viernes próximo.

8.11.-
Concejala Cerda lee carta de María Fernanda Lazcano quien plantea problemas económicos para estudiar y la no obtención de becas ni créditos bancarios. Concejala Cerda dice que mandará esta carta al Ministro de Educación y pregunta cómo se obtienen las Becas.
Señor Ferrel explica los procesos de postulación a Becas Municipales, al Hogar Municipal y cómo operan los créditos universitarios con aval del Estado y /u otros, dentro de las Universidades del Concejo de Rectores, destacando que él cree que es uno de los mayores logros del gobierno de la concertación en términos de financiamiento universitario.

Agrega que hay que ver el caso en particular.

A continuación Señor Alcalde otorga la palabra en Varios e Incidentes a Concejala Leiva, quien en esta ocasión no presenta temas.

Posteriormente Señor Alcalde otorga la palabra en el mismo punto a Concejal Yáñez.

8.12.-
Concejal Yáñez  presenta el tema de demandas de algunas empresas en contra del Municipio, como es el caso de empresa Toledo y la necesidad que lo vea un abogado.

Señor Ferrel responde que ese juicio será visto en marzo del 2011. Agrega que ingresó a la Corte Suprema y que ya partieron abogados con ese juicio.
Concejal Yáñez señala que deberían ver también otros juicios pendientes que tiene el Municipio.

8.13.-
Concejal Yáñez desea tener a la vista el contrato de nuevo Asesor Jurídico, si ya se hizo.

Señor Alcalde dice que se contrató abogado para que viera el juicio Toledo, porque es uno de los casos que más les preocupa. Se habló de honorarios.
Concejal Yáñez señala que desea ver el Contrato porque le compete al Concejo y para ir incorporándole algunas exigencias, ya que en el periodo que se lleva no se han tenido buenos Asesores Jurídicos, entre los que menciona a, Zapata, Casanueva, García, Díaz, Fajardo y  Morales. Hay que estudiar la contratación.
8.14.-
Concejal Yáñez consulta a Director DOM qué pasa con Comité Valle Luna.

Señor Rodríguez responde que el proyecto estaba mal planteado ya que presentaron en un solo terreno un proyecto dividido en 4 partes de 150 viviendas y en uno los cuadrantes concentraron las áreas verdes y el equipamiento y eso no puede ser, porque cada proyecto es independiente de otro.

Concejal Yáñez  expresa su preocupación por ese tema.

Señor Ferrel dice que se citó a una reunión y no asistieron quienes debían ni tampoco los pobladores, pero habrá que coordinar otra.

8.15.-
Concejal Yáñez  plantea su preocupación por el estancamiento del Plan Regulador.
Señor Ferrel informa que la próxima semana la empresa debe presentar el anteproyecto a la Comisión evaluadora y el nuevo Asesor Urbanista está trabajando sobre el tema. Una vez que la Comisión evalúa el anteproyecto, se debe socializar con el Concejo, siempre que no tenga reparos de la Comisión Técnica a requerimiento del MINVU.

Concejal Yáñez expresa que le preocupa lo del PRC porque de un tiempo a esta parte ha crecido el tema de Restaurantes y Botillerías, lo que se debería estar normando dentro de lo que significa el PR, ya que se debería tener espacios especiales para ellos y ello no significa que se le esté negando la posibilidad a la gente, pero la cantidad de locales de ese tipo en el perímetro central es demasiada. Agrega que de acuerdo a últimos dictámenes de la Contraloría,  el Municipio a veces puede negar por una buena razón, el otorgamiento de Patente de Restaurante, traslado de patente, etc.

Concejal Yáñez también solicita que se les haga llegar la validación del PLADECO con las observaciones que hizo el Concejo.
8.16.-
Concejal Yáñez  solicita último informe de la Feria del Tejido, balance presupuestario.
8.17.-
Concejal Yáñez solicita informe a DESAM del total del ingreso per cápita y el detalle de sueldos del DESAM.
8.18.-
Concejal Yáñez plantea el serio problema del mal estado del agua potable. Consulta si se hicieron las gestiones con alguna Universidad para que hiciese un estudio de las condiciones del agua. Se sabe que el Servicio de Salud toma los análisis pero nunca se ha sabido la respuesta y la comunidad no sabe si cumplen con las exigencias sanitarias. Propone solicitar un informe.

Señor Ferrel responde que se conversarán los valores y se verá de dónde se sacarán las muestras. Agrega que el Servicio de Salud resuelve medidas  que afecten a las empresas sanitarias, si quien hace el análisis es el Instituto de Salud Pública, pero se harán las coordinaciones.

Concejal Díaz expresa que por la gravedad que implica el problema del agua potable contaminada e independiente de los valores y del Instituto de Salud Pública, deben hacerse las gestiones con una Universidad a la brevedad. Es urgente saber qué pasa, porque Concejo está preocupado por la salud de la gente. Pide que para el próximo Concejo se tenga respuesta más concreta.
8.19.-
Concejal Yáñez, siguiendo con el tema del agua y con la empresa ESVAL, señala que es cierto que se tiene un sistema colapsado de cañerías, pero cada día se ve más deterioro en las veredas y calles de La Ligua. Agrega que leyó que quién era el responsable de la mantención de todos los espacios públicos considerando las veredas y los caminos de las ciudades es SERVIU y el GORE. Dice lo anterior porque cada vez que ESVAL rompe en alguno sector, el trabajo para parchar es muy malo y como el agua filtra se producen socavones. Propone que se convoque a ESVAL al Concejo para exigirle que se preocupen del tema, porque conseguir recursos para veredas o pavimentos cuesta demasiado.
8.20.-
Concejal Yáñez dice que dentro de la subvención que se entrega él pidió que se dieran Becas a alumnos de Técnico Profesional. Pregunta si se hizo así, para incentivar a papás y alumnos. Pide informe con respuesta para la próxima semana a DIDECO.
Señor Alcalde responde que en general hay criterios para otorgar las becas y hay jóvenes que no cumplen con lo exigido por reglamento.

Señor Ferrel responde sobre este tema de becas del Técnico Profesional, que se presentará un reglamento al Concejo, para que hagan sugerencias y se entregarán esas becas el segundo semestre.
8.21.-
Concejal Yáñez dice que si no tiene el informe de la Feria del Tejido y del Recinto Ferial como corresponde de aquí a julio, él no dará su voto favorable para lo de la próxima Feria, porque es un tema que se viene planteando desde mucho tiempo atrás. Expresa que no desea ser víctima de chantaje por parte del club para que pasen el terreno versus distintos tipos de pagos. Agrega que tampoco se les ha hecho llegar el principio de acuerdo de término de contrato con el club. Propone que se vea con tiempo la posibilidad de ocupar el resto de terreno de la Asociación de Rodeos.
8.22.-
Concejal Yáñez  dice que quede en acuerdo que el Pasaje 1, llevará el nombre de María Antonieta Valenzuela Q.E.P.D.

ACUERDO Nº 102
EN VIRTUD DEL ARTICULO 79, LETRA “k” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL, CON LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES, ACUERDA DESIGNAR CON EL NOMBRE DE “MARIA ANTONIETA VALENZUELA CENA, Q.E.P.D” AL PASAJE UNO, UBICADO ENTRE CALLES POLANCO (ORIENTE) Y VICUÑA MACKENNA (PONIENTE).
A continuación Señor Alcalde otorga la palabra en Varios a Concejal Díaz, quien hace un breve comentario sobre las nominaciones del aniversario de La Ligua y propone párale próximo año un mayor estudio de los antecedentes de las personas que son propuestas por las organizaciones.
Concejal Yáñez señala que por eso es importante que el Concejo dé su opinión.

Concejal Molina considera que el Concejo debe interiorizarse más sobre los nominados.

Concejal Díaz considera que es muy bueno ser autocrítico.

8.23.-
Concejal Yáñez pide autorización al Concejo para asistir a Seminario por la misma empresa que fueron a Brasil y que ahora se realizará en Lima, Perú, porque quiere completar la capacitación y obtener el Diplomado. 

También informa que hay otra invitación que es de ITER CONSULTORES, para asistir a Tercera Gira Técnica Internacional  “Gestión Municipal en RSU, Seguridad ciudadana, Desarrollo  sustentable, Transparencia y calidad de gobiernos locales.” a realizarse en Méjico desde el 23 al 30 de julio 2010.
Concejal Molina comunica que él solicitará permiso para ausentarse del Concejo la última semana de julio, porque no estará en el país.

 Señor Alcalde comunica que ITER CONSULTORES, en cuanto a capacitación en Transparencia, ofertó venir a La Ligua y se abaratarían los costos.
Señor Ferrel señala que presupuestariamente se está bastante complicado y la idea es asistir a capacitaciones dentro del país.
Concejal Yáñez señala que Señor Ferrel también ha salido a capacitación y sin permiso.

Señor Ferrel responde que salió una vez en 5 años, pero el resto de sus capacitaciones las ha hecho con compensación de días porque él no cobra horas extraordinarias y las ha financiado en forma particular.

Concejal Yáñez considera que los funcionarios también deben capacitarse porque hay cambios y las cosas varían vertiginosamente.

Señor Alcalde expresa que él también fue invitado, pero no asistirá porque se da cuenta que los recursos son limitados. 
Concejala Ardiles dice que considerando que los recursos son pocos, lo lógico sería que los Concejales se capacitaran con los cursos que se imparten a través de la Asociación, porque salen mucho más baratos y así pueden salir todos. Agrega que ella tuvo la mala experiencia del curso que asistió a Buenos Aires, que en realidad fue una vergüenza. Por lo anterior ella no quiso ir a Brasil, porque le dio vergüenza gastar más de un millón de pesos por 8 horas, en consecuencias que el curso al cual asistieron no sirvió de nada. Pide que todo lo que ha dicho quede en acta e insiste que Concejales deberían asistir a capacitación dentro del país cuando son organizados por la Asociación, porque realmente en esos se aprende.
Concejal Molina considera que cada uno es libre de elegir el curso que quiera.

Concejala Leiva considera que con las capacitaciones se van potenciando.

Señor Alcalde expresa que si capacitación se hace en La Ligua, se ahorran pagos de pasajes, viáticos y otros.

Concejal Díaz cree que el tema de la capacitación no está claro. Hay diversas opiniones y el renovar conocimientos debe ser en forma permanente. Cree que hay que compatibilizar con los recursos existentes, él está interesado en sacar el Diplomado, pero si no hay recursos ahora, puede ser después, pero a él le falta un curso, ya que se sigue una secuencia. Propone que se pongan de acuerdo, está dispuesto a ayudar a los demás para que cumplan con el curso que les falta para el Diplomado.
Concejala Leiva señala que a ella le interesa mucho que la administración vea el tema medio ambiental, el recurso agua y todo lo relacionado. Ella conoce buenas experiencias y desea que ya sea Señor Alcalde o Concejales si tienen posibilidades de capacitarse en ese tema, lo hagan, sobre todo por los problemas que se tienen en la comuna.
Concejala Ardiles desea que quede claro que ella no se opone a asistir a   las capacitaciones o a los Congresos, pero pide que ojalá se asista a los organizados por la Asociación Chilena de Municipalidades o los que se hagan acá en Chile, que se aprenda acá, porque si uno solo se va a gastar la plata y los otros no van a poder capacitarse, no es justo. 

Concejala Cerda en un tema aparte, comunica que la llamaron por teléfono y los locales que inauguraron ayer se les están pasando el agua por el medio. Le pidieron que avisara.

Señor Alcalde consulta quienes irían a capacitación.

Concejal Yáñez señala que va a ver a cuál asistirá, si al de Méjico o el de Lima.

Concejala Ardiles comunica que ella asistirá al que organice la Asociación de Municipalidades en Julio y se hace en Chile. Vale $ 45.000 la inscripción.
Concejal Molina lee que la inscripción a Méjico es de $ 1.495.000.

Srta. Arcaya señala que hay que agregarle valor de pasajes y viáticos.

Señor Alcalde cierra la sesión a las 19:00 horas. 
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